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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 206
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo oso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Faenas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y ei Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

C O N T E N I D O
Decreta XP i&t'-ííoffambre de 1864. 

OOXV2*lCACi02iM& y OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdo» NO 4-1% %\ 450. lncIuti*«.-Petif«*o de 18M,

Sterttm * 4* Educación AtMtoi
Acn«rdoB Hp 13*Q el 1363. lucla»We,—M»yo de t*W,

AVISOS

¿3 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu* 
ridad Publica,

A* Escalón.
DECRETA:

Artículo 1'-'—Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General de 
Egresos q Ingresos vigente:

El Secretario de Estado eu el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

TÍTULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-02

SERVICIO D i TElECOMUNtCACLONEE

Swb'Pfâ roma 11

Servicio Nacional de Micro-Onda

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
por la ley,

a  NóñezM.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Secretario de Estado en lose Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Riera H.

34 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

342 7—Productos de papel y cartón ........................................ L  6.000,00 Francisco Coceros R.

Artículo 2o—La Creación anterior se transfiere del Renglón siguiente:

TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

tJtOGAAMA )-02

SERVICIO Ofi TELECOMUNICACIONES 

Sub̂ rasrMNi 21

Servicio Nacional de Micro-Onda

EQUIPO DE TRANSPORTE, ADICIONES Y REPARA
CIONES EXTRAORDINARIAS

5—Adquisición de Autovehículos ................................................  L 6-000.00

Articulo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
¿as treinta días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por la ley,

B. Aguirte Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

C ube H. Reyes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
por la ley,

Salomen Ordóñez.

Comunicaciones y Obras Públicas

Concluye d  Acuerdo N9 M9

Tercero: Durante la ejecución de este Contrato, los trabajos estarán 
bajo la dirección de un Ingeniero residente, incorporado, hondureno, de 
capacidad y experiencia reconocidas, aprobado por la Dirección General 
de Caminos, quien estará autorizado para representar y actuar en nom
bre del Contratista.

Cuarto: De conformidad con las Especificaciones, la  Dirección Ge
neral puede ordenar trabajo extra o hacer cambios o alteraciones en ei 
trabajo siempre y  cuando Jo considere necesario o conveniente para ter
minar la obra total en la forma' proyectada, estipulándose sin embargo, 
que antes de comenzar dicho trabajo extra, la Dirección expedirá la or
den de trabajo correspondiente y posteriormente pagará dicho trabajo 
a los precios convenidos entre el Contratista y  la Dirección.

Quinto*. La Dirección decidirá en todos los problemas <\ue puedam 
surgir en cuanto a calidad y aceptabilidad de los materiales suministra
dos, a la manera de ejecutarlos, al progreso efectuado, en la interpreta
ción de las Especificaciones y en todo lo relacionado con el cumplimien
to de los términos del presente Contrato, Las decisiones de la Dirección 
serán finales y concluyentes en lo que respecta a lo anteriomente apun
tado, pero las reclamaciones del Contratista que no puedan ser resueltas 
con la Dirección, serán sometidas a arbitraje.

Sexto: ES Contratista se compromete a entregar el trabajo totalmen
te terminado en ciento ochenta (180) días hábiles contados desde el día 
en que el presente Contrato sea debidamente legalizado y a más tardar
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el 15 de marzo del corriente año, fecha en que será considerado sm va
lor, de no haber sido legalizado. Si el Contratista no concluye el trabajo 
dentro del térmnio fijado, por cada día que transcurra después de expi
rado dicho plazo, se deducirá del saldo que tenga a su favor y en concep
to de multa, la suma de cien lempiras (Lps. 100.00) diarios. El presente 
Contrato será prorrogado por: a) Un tiempo igual al que transcurriere 
si los pagos de las estimaciones a que se refiere el Artículo 10 no se ha
cen efectivas 30 días después de ser aprobadas por la Dirección General 
de Caminos; b) Por fuerza mayor debidamente comprobada, y c) Por 
el tiempo necesario en la ejecución de los trabajos extra a  que hace re
ferencia en el Articulo 4° convenido de antemano con la Dirección.

Séptimo: El Contratista no podrá subcontratar parte o toda la obra 
sin el permiso de la Dirección.

Octavo; La supervisión por parte del Gobierno será por medio de la 
Dirección por sí o por medio de su representante debidamente autoriza
do, quien estará facultado para inspeccionar todo el trabajo y materia
les suministrados, pudiendo llamar la atención al Contratista cuando 
cualquier trabajo o materiales no se ajusten a las Especificaciones, a los 
Planos o al Contrato, y para rechazar materiales o suspender trabajos 
cuando éstos no hayan sido ejecutados de acuerdo con los requisitos de 
las Especificaciones y Planos.

Noveno: El costo total de la obra será ciento seis mil quinientos cua
renta y nueve lempiras, veinticinco centavos (Lps. 106.549.25), de acuer
do con las cantidades de obra estimadas por la Dirección General de 
Caminos, a los precios unitarios siguientes:

PUENTE SOBRE EL RIO NAMASIGUE

1.—Excavación Estructural M3 273.75 L 7.00 L 1.916.25
2.—Hormigón Ciclópeo o Mam-

postería de 3ra. Clase M3 396.42 41.00 16.253.22
3.—Hormigón Clase “A” M3 72.37 137.50 9.950.88
4.—Hormigón Clase “B” M3 10.88 97.00 1.055.36
5.—Acero de Refuerzo Kgs. 14079.00 0.65 9.151.35
6.—Placa de Plomo Kgs. 510.40 1.60 816.64
7.—Imbornales c/u. 8.00 5.00 40.00
8.—Drenajes ML 24.00 10.00 240.00

TOTAL L 39.423.70

PUENTE SOBRE QUEBRADA SECA

1.—Excavación Estructural M3 182.88 L 7.00 L 1.280.16
2.—Hormigón Ciclópeo o Mam-

postería de 3ra. Clase M3 227.10 41.00 9.311.10
3.—Hormigón Clase “A” M3 83.56 137 50 11.489.50
4.—Hormigón Clase “B” M3 7 64 97 00 741.08
5.—Acero de Refuerzo Kgs. 13858 49 065 9.008.02
6.—Placa de Plomo Kgs. 1020 80 160 1.633.28
7.—Imbornales c/u. 12 00 500 60.00
3.—Drenajes ML 24 00 10.00 240.00

• JE TOTAL L 33.763.14

PUENTE SOBRE EL RIO YOLORAN

1.—Excavación Estructural M3 188.06 L 7.00 L 1.316.42
2.—Hormigón Ciclópeo o Mam-

postería de 3ra. Clase M3 306.98 41.00 12.586.18
3.—Hormigón Clase “A ” M3 65.65 137.50 9.026.88
4.—Hormigón Clase “B” M3 9.00 97.00 873.00
5.—Acero de Refuerzo Kgs. 12991.89 0.65 8.444.73
6.—Placa de Plomo Kgs. 522.00 1.60 835.20
7.—Imbornales c/u. 8.00 5.00 40.00
8.—Drenajes ML 24.00 10.00 240.00

TO TA L......... L 33.362.41

Undécimo: El Gobierno se obliga a pagar el 75'<■ del valor del acero 
de refuerzo comprado por el Contratista colocado y almacenado adecua
damente en el sitio de la obra; previa revisión de los Facturas de Compra
v calidad de dicho material.

Duodécimo: Si al hacer las perforaciones se encuentran variaciones en 
el subsuelo que necesiten cambios en el diseño de la cimentación de la sub
estructura, las cantidades de obra de la nueva cimentación serán conside
radas como trabajo extra.

Décimotercero; Forman parte del presente Contrato y con él cons
tituyen un solo instrumento legal: a) Este Contrato o cualquier suplemen
to de él; b) El Acuerdo que se emita para la aprobación de este Contrato; 
c ) Las Especificaciones para la construcción de Carreteras y Puentes en 
Centroamérica y Panamá y las Especificaciones Especiales para Mam* 
postetría; e) La Oferta; f) La Fianza; g) La Orden de Iniciación.

Décimocuarto: En cualquier diferencia que exista entre el presente 
Contrato, la propuesta y las Especificaciones, se dará preferencia al 
primero.

Décimoquinto: El Contratista por este mismo acto se obliga a ren
dir fianza ante la Contraloría General de la República, para dar cumpli
miento a los Artículos 46 y 47 de la Ley Orgánica de esta Dependencia y 
su Reglamento, sin cuyo requisito no tiene validez el presente Contrato. 
En fe de lo cual firman el presente Contrato, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los siete días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Los Puentes Namasigüe. Quebrada Seca y Yolorán, 
objeto del presente Contrato serán construidos sobre la Carretera Nama
sigüe—El Triunfo.— f) Lucien Ben Bográn.— f) José Ayala Z., Procura
dor General de la República.—Sello.— f ) Tomás Arita Quiñónez, Provee
dor General de la República.—Sello.-— f) Vilma J. Matute, Secretaria.— 
Sello”.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N" 450

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato, que literalmente dice: “Lo¡ 
suscritos José Ayala Z., mayor de edad, casado, Abogado, en su carácta 
de Procurador General de la República, y a quien en adelante se le llama 
rá “El Gobierno”, y Alfredo Lara López, mayor de edad, casado, hondu 
reño, Ingeniero Civil y de este vecindario, que en adelante se llamará “E 
Contratista”, ante los oficios del Señor Proveedor General de la Repúbli 
ca, P. M. Tomás Arita Quiñónez, convienen en celebrar y al efecto cele 
bran el siguiente Contrato:

Primero: El Gobierno se hará representar en todo lo concerniente j 
este Contrato, por la Dirección General de Cajeemos, que en adelante a 
llamará “La Dirección”.

Segundo: El Contratista se obliga a suministrar todos los materia 
les, equipo y mano de obra necesarios, excepto aquellos materiales ; 
equipo que el Gobierno pueda suministrar o rentar para la construcciÓ! 
del siguiente Grupo de Puentes: Grupo N‘> 1, consistente en la construí 
ción del Puente Los Almendros, Carretera Danlí-Jamastrán, bajo las s 
guientes condiciones: a) La obra se construirá conforme a los planos eli 
horados por el Departamento de Proyectos y Estudios de la Dirección Gk 
neral de Caminos ; b) Todos los trabajos se ejecutarán de acuerdo eo 
las Especificaciones para la construcción de Carreteras y Puentes en Cet 
troamérica y Panamá, excepto en lo referente a  la manipostería, la cu* 
se hará conforme a las Especificaciones Especiales de la Dirección Geni 
ral de Caminos.

Décimo: El Gobierno se obliga a pagar mensualmente al Contratis
ta el trabajo efectuado, de acuerdo coa las estimaciones aprobadas por 
la Dirección, deduciendo de las mismas un 10U como garantía por traba
jo defectuoso. Esta deducción se hará hasta que el Contratista haya 
completado el 5 0 del valor del trabajo y les será devuelta al entre
gar la obra a entera satisfacción de la Dirección. Se estimará como tra 
bajo terminado únicamente: a) La Excavación llena con la respectiva 
manipostería u hormigón; b) La Manipostería 7 días después de ligada; 
c) Las Zapatas imbornales en su sitio respectivo.

Tercero: Durante la ejecución de este Contrato, los trabajos estare 
bajo la Dirección de un Ingeniero residente, incorporado, hondureno, d 
capacidad y experiencia reconocidas, aprobado por la Dirección General d 
Caminos quien estará autorizado para representar y actuar en nomlhl 
del Contratista.

Cuarto: De conformidad con las Especificaciones, la Direcció Genen 
puede ordenar trabajo extra o hacer cambios o alteraciones en el trabaji 
siempre y cuando lo considere necesario o conveniente para terminar 1
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obra total en la forma proyectada, estipulándose sin embargo, que antes 
de comenzar dicho trabajo extra, la Dirección expedirá la orden de trabajo 
correspondiente y posteriormente pagará dicho trabajo a los precios con
venidos entre el Contratista y la Dirección.

Quinto: La Dirección decidirá en todos los problemas que puedan sur
gir en cuanto a calidad y aceptabilidad de ios materiales suministrados, a 
la manera de ejecutarlos, al progreso efectuado, en la interpretación de 
las Especificaciones y en todo lo relativo con el cumplimiento de los tér
minos del presente Contrato. Las decisiones de la Dirección serán finales 
y concluyentes en lo que respecta a lo anteriormente apuntado, pero las re
clamaciones del Contratista que no puedan ser resueltas con la Dirección, 
serán sometidas a arbitraje.

Sexto: El Contratista se compromete a entregar el trabajo totalmen
te terminado en (180) ciento ochenta días hábiles, contados desde el día 
«i que el presente Contrato sea debidamente legalizado, y a más tardar 
el 15 de marzo del corriente año, fecha en que será considerado sin valor, 
de no haber sido legalizado. Si el Contratista no concluye el trabajo den
tro del término fijado, por cada día que transcurra después de expirado 
dicho plazo, se deducirá del saldo que tenga a su favor y en concepto de 
multa, la suma de Cien Lempiras (L 100.00) diarios. El presente Contrato 
será prorrogado por: a) Un tiempo igual al que transcurriere si los pagos 
de las estimaciones a que se refiere el Artículo 10 no se hacen efectivas 
30 días después de ser aprobadas por la Dirección General de Caminos; b) 
Por fuerza mayor debidamente comprobado, y c) Por el tiempo necesario 
en la ejecución de los trabajos extra a que se hace referencia en el Ar
tículo 4", convenido de antemano con la Dirección.

Panamá, y las Especificaciones Especiales para Mampostería; e) La 
Oferta; f) La Fianza; g) La Orden de Iniciación.

Décimocuarto: En cualquier deferencia que exista entre el presente 
Contrato, la propuesta y las Especificaciones, se dará preferencia al pri
mero.

Décimoquinto: El Contratista por este mismo acto se obliga a rendir 
fianza ante la Contraloría General de la República, para dar cumplimiento 
a los Artículos 46 y 47 de la Ley Orgánica de esta Dependencia y su Regla
mento, sin cuyo requisito no tiene validez el presente Contrato. En fe de 
lo cual firman el presente Contrato en Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
siete días de) mes de febrero de mil novecientos sesenta y  cuarto.—f ) Al
fredo Lara López, Cédula de Indentidad N“ 19, F. 86, T. 5, Constancia de 
pago del Impuesto sobre la Renta N" 75.—f) José Ayala Z., Procurador 
General de la República.—Sello.—f) Tomás Arita Quiñónez, Proveedor Ge
neral de la República.—Sello.—f) Vilma J. Matute, Secretaria de la Pro
veeduría General de la República.—Sello.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 

Públicas,
Luis Bográn Fortín.

Secretaría de Educación Pública
» ~ ------  ' - ~ - — — ■ ■ ' ~

Séptimo: El Contratista no podrá subcontratar parte o toda la obra 
sin el permiso de la Dirección.

Octavo: La Supervisión por parte del Gobierno será por medio de la 
Dirección por sí o por medio de su representante debidamente autorizado, 
quien estará facultado para inspeccionar todo el trabajo y materiales su
ministrados, pudíendo llamar la atención al Contratista cuando cualquier 
trabajo o materiales no se ajusten a las Especificaciones, a los planos o 
al Contrato, y para rechazar materiales o suspender trabajos cuando éstos 
no hayan sido ejecutados de acuerdo con los requisitos de las Especifica
ciones y Planos.

Noveno: El costo total de la obra será de ciento cincuenta y tres mil 
setecientos diez lempiras, once centavos (L 153.710.11), de acuerdo con 
las cantidades de obra estimadas por la Dirección Genera! de Caminos, a 
los precios unitarios siguientes:
1. —Excavación Estructural
2. —Hormigón Ciclópeo o Mam-

M3 121.50 L 12.00 L 1.458.00

posten a M3 712.40 65.00 46.306.00
3.—Hormigón Clase “A” M3 352.52 160.00 56.403.20
4.—Hormigón Clase “B” M3 9.00 120.00 1.080.00
5.—Acero de Refuerzo Kgs. 60.233.77 0.72 43.368.31
6.—Placa de Plomo Kgs. 3.236.40 1.50 4.854.60
7.—Imbornales c/u. 48.00 

TOTAL ..

5.00 240.00 
.. L 153.710.11

Concluye el Acuerdo N9 136S

VIII.— MUNICIPIO m  NUEVA ARMENIA

Aldea Propietario Valor

Nueva Armenia Encarnación Z ún ig a ................ L 40.00
El Platanar José de la Paz Alonzo . . . .  5.00
El Junquillo Marcos María P a lm a ............... 5.00
Barajan a Camila Flores de Andino . . 10.00

IX*.— MUNICIPIO DE MARAITA

Terrero Prieto Froylán B arahona....................  5.00
Buena Vista Isidoro A ndrade........................  5.00
Cerro de la C ruz1 Santos E. G odoy............... 10.00
Los Mezcales Rene G a ra y ...............................  5.00
Las Tablas Ramiro Barahona ...................  5.00

X.— MUNICIPIO DE LA LIBERTAD

El Pedrero Santos María Romero . 5.00
El Jicarillo Clemencia C anales...................  5.00
El Quebrachal Alejandrina A güero .................  5.00

Décimo: El Gobierno se obliga a pagar mensualmente al Constratista 
el trabajo efectuado de acuerdo con las estimaciones aprobadas por la Di
rección, deduciendo de las mismas un 10G como garantía por trabajo de
fectuoso. Esta deducción se hará hasta que el Contratista haya completado 
el 50 C del valor total del trabajo y le será devuelta aj entregar la obra a 
entera satisfacción dé la Dirección. Se estimará como trabajo terminado 
únicamente: a) La Excavación llena con la respectiva manipostería u Hor
migón; b) La manipostería 7 días después de ligada; c) El Hormigón 7 
días después de moldeado o incorporado a la obra; d) Las Zapatas e Im
bornales en su sitio respectivo.

Undécimo: El Gobierno se obliga a pagar el 75G del valor del acero 
de refuerzo comprado por el Contratista, colocado y almacenado adecuada
mente en el sitio de la obra, previa revisión de las Facturas de Compra y 
calidad de dicho material.

XI.— MUNICIPIO DE CEDROS

Quebrada Camilo Girón M ed in a ............  6.00
San José de la Mora Gregorio Barrios ............  10.00
El Porvenir Gavino Gallegos ...................... 5.00

Los Portillos Tulio Banegas......... ................  10.00
El Terrero  ̂ Mateo Banegas ....................  10.00
Agua Caliente Rómulo M árquez.....................  10.00

Suyatal Hermenegildo Z av a la ..............  10.00

, XII.— MUNICIPIO DE GU A IMACA

Duodécimo: Si al hacer las perforaciones se encuentran variaciones en 
d subsuelo que necesiten cambios en el diseño de la cimentación de la subes
tructura, las cantidades de obra de la nueva cimentación serán consideradas 
como trabajo extra.

Sabanagrancte Miguel Gómez......................... 10.00
Casa? Viejas Amelia A lvarez.....................  10.00

XIIL— MUNICIPIO DE LA VENTA

Décimotercero: Forman parte del presente Contrato y con él consti- 
él; b) El acuerdo que se emita para la aprobación de este Contrato; c) Los 
tuyen un solo instrumento legal: a) Este Contrato o cualquier suplente de 
planos elaborados por la Dirección General de Caminos; d) Las Especifi
caciones para la construcción de Carreteras y Puentes en Centroamérica y

Paso Real Elisa Flores .............................. 10.00

XIV.— MUNICIPIO DE LEPATERIQUE 

Hierba Buena Carmen Servellón.....................  10.00
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XV.—MUNICIPIO DE MARALE
Marale (Anexo Esc. Ur.) Paula Montes de Cruz . . L 15.00
Marale Fabio Hernández G........... 10.00
Los Planes María Antonieta de Castro . . .  15.00
Les Casitas Gertrudis Aguilar Luque . . . .  5.00

• Siale Rosa Ramírez de Aguilar . . . 5.00
XVI.— MUNICIPIO DE ORICA

El Nanee Manuel Torres M éndez...........  4.00
Mi raída Eulogio E sco to .................  4.00
San Marquitos Juan Antonio R am írez ...........  10.00

XVII.—MUNICIPIO DE SANTA LUCIA

Santa Lucía (Esc. Urbana) Consuelo Murillo S e lv a .........  10.00
Santa Lucía (Anexo Esc. Ur.) Ernestina Morazán Medina . . 8.00
Montañita Policarpo Ochoa .......................  3.00
SaraKanda Francisco F ig u e ro a .......  10.00

XV11I.—MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA

La Crucita Virgilio Andino A n d in o .........  10.00
El Guanacaste José María L a g o s .......... 10.00

XIX.— MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE ORIENTE

Las Casitas Mariana Salgado ......................  10.00
Los Ranchos Sebastián Trejo Banegas . . . .  10.00

XX.— MUNICIPIO DE SAN IGNACIO
El Naranjal Gregorio Posadas .....................  6.00
El Pedernal Mercedes Velásquez C...... 15.00
Yuculateca Tomasa Barahona ....................  7.00

X X I—MUNICIPIO DE SAN MICUELITO

Piedra Parada Petronila Medina C orea........  L 5.00
El Zapote Concepción F ú n e z ..................  5.00
Mala Laja Constantino Martínez . . 5.00
El Hato Gregorio Fúnez . . . 5,00

XXII.— MUNICIPIO DE VILLA DE SAN FRANCISCO

El Pedregal Francisco Rodríguez.............  10.00

X X III—MUNICIPIO DE VALLE DE ANGELES

Sabaneta Isidoro Elias Colindres . . 5.00
Liquidámbar Remigio C erra lo .......................  5.00

El pago se hará efectivo por la Oficina que el Ministerio de Economía 

y Hacienda designe a los interesados, de conformidad con el recibo que 

presenten con el V9 B9 del Supervisor Departamental de Educación Pri

maria respectivo, debiendo imputarse el gasto a la partida correspondiente 

del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswa l d o  López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1364

Tegucigalpa, D. C., 13 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

de

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de

Erika Jiménez, trasladarla 
del cargo de Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Al
varo Contreras”, D. C., con 
iguales funciones a la “ Repú
blica de El Brasil”, en susti- 
tícuión de la Profesora María 
Mercedes Pineda, que pasa a

inayo del presente año, a los otra escuela* 
siguientes Profesores, Miem-1 María Mercedes Pineda, 
bros del Personal Docente de trasladarla del cargo de Pro- 
las Escuelas Primarias Urba- fesora Auxiliar de la Escuela 
ñas y Rurales del departamen- Urbana “República de El 
to de Francisco Morazán así: Brasil”, con iguales funciones

a la Escuela "Alvaro Contre- 
ras”, en sustitución de Erika 
Jiménez, que pasa a otra es
cuela.

María Aguilar, trasladarla 
del cargo de Sub-Directora de 
la Escuela Rural EL Potrero,

chcz Gómez, que pasa a otra Niur',ic' 1>ií°  de Curaren con
¡iguales funciones a la Rural

Mauro Antonio Avila, tras
ladarlo del cargo de Director 
de la Escuela Urbana Muni
cipio de San Ignacio, con 
iguales funcione? a la Rural 
de Támara, D. C., en sustitu
ción del Profesor Carlos Sán-

escuela.
C a r l o s  Sánchez Gómez, 

trasladardo del cargo de Di
rector de la Escuela Rural de 
Támara, D. C., con iguales 
funciones a la Urbana del Mu
nicipio de San Ignacio, en 
sustitución del Profesor Mau
ro Antonio Avila, que pasa a 
otro puesto.

Erasmo Vásquez, Profesor 
Am ‘.liar de la Escuela Urba
na “Alvaro Contreras”, D. C., 
en sustitución de la Profesora 
Trinidad Amador, que pasa a 
otra escuela.

Trinidad Amador, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ur
bana “República de Panamá”, 
D. C . como aumento de per
sonal.

¡de Guajiniquil, Municipio de 
Santa Ana, como aumento de 
personal.

Modesta Fuentes, trasladar
la del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural 
Agua Caliente, Municipio de

María Félix Andino, trasla
darla del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na Municipio de Lepaterique, 
con iguales funciones a la Ur
bana Municipio de La Venta, 
en sustitución de la Profesora 
María Trinidad Maradiaga, 
que pasa a otra escuela.

Maríla Trinidad Maradiaga, 
trasladarla del cargo de Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Municipio de La Ven
ta, con iguales funciones a la 
Urbana Municipio de Lepate
rique, en sustitución de la 
Profesora María Félix Andi
no, que pasa a otra escuela.

María Ela Manzanares, Di
rectora de la Escuela Urbana 
Municipio de Santa Ana, en 
sustitución del Profesor José 
Rafael Flores C.

Manuel Antonio Navarro, 
Profesor Auxiliar de la Es
cuela Rural Zambrano, D. C... 
como aumento de personal.

María Isabel Zúniga, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Rural, Agua Caliente, Muni

ción del Profesor José Isabel 
Cáceres, que pasa a otra es
cuela.

Víctor David Domínguez, 
trasladarlo del cargo de Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana Municipio de Valle de 
Angeles, con iguales funciones 
a la Rural Puente Colorado.

en sustitución de la Profesora 
Adela Nieto.

Aurestila Ochoa Martínez, 
Directora de la Escuela Rural 
de Saracarán, Municipio de 
Reí toca, en sustitución de la 
Profesora Juana Nieto.

Edith L. Cerrato, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural de

D C, en sustitución de la Guajiniquil. Mpio. de Santa 
Profesora Ondina Tábora, que Ana- en sustitución de la Pro-

Cedros, con iguales funciones |tipio de Cedros, en sustitución 
a Barrosas, Municipio de Sai: j de la Profesora Modesta Fuen- 
Ignacio, como aumento de per-! tes, que pasa a otra escuela.
sonal.  ̂ ^ José Isabel Cáceres, trasla-

Amado de Jesús Soto, Sub- t¡ar]0 cargo de Director de
Director de la Escuela Rural ¡a EscueIa Rural San Carlos 
Coyolito, Municipio de Villa Municip¡0 de Reitoca a Sub-
San Francisco, en sustitución 
de la Profesora Enriqueta So
to Petit, que renunció.

Esmelia Escoto, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Urbana Mu
nicipio de Guaymaca, en su

Director de la Rural La Sosa, 
D. C., como aumento dé per
sonal.

Dora Emelina Ochoa Vi- 
Ualta, Directora de la Escue-

útución del Profesor Teodoro ¡la Rural San Carlos, Muñí- 
Cabrera del Cid. cipio de Reitoca. en sustitu-

pasa a ¿ocupar otro puesto.
Ondina Tábora, trasladarla 

del cargo de Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural Puen
te Colorado, D. C., a la Ur
bana de V alle de Angeles, en 
sustitución del Profesor Víc
tor David Domínguez, que 
pasa a otra escuela.

Francisco Urbano Vallada
res, Director de la Escuela 
Rural Majada Verde, Munici
pio de Talanga, en sustitución 
del Profesor Rigoberto Casti
llo, que no tomó posesión.

Rafael Flores C , Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urba
na Municipio de Guaimaca, 
en sustitución de la Profesora 
Aracely Ortiz de Salazar, para 
hacer licencia a la Profesora 
por los meses que faltan del 
año.

Carlota Morales de Arias, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana Municipio de 
Guaymaca, en sustitución del 
Profesor Filadelfo Sorto San- 
do val, a quien se le canceló 
su nombramiento.

Lucila Baquedano, Directo
ra de la Escuela Rural Las 
Marías. Municipio de Reitoca,

fesora María Aguilar, que re
nunció.

Miguel R. Aguilar Sierra, 
trasladarlo de la Urbana Vi
lla San Francisco, con cargo 
de Sub-Director a la Urbana 
del Municipio de San Ignacio, 
en sustitución de Sobeida Is* 
bel Suazo.

Jesús Uclés, Directora de 
la Escuela Ruiaí Jicarito, Mu
nicipio de San Juan de Flores, 
en sustitución de la Profesora 
Marina Reyes, que renunció.

Teodoro Cabrera del Cid, 
trasladarlo de la Escuela Ib- 
baña, Municipio de Guaymaca 
con cargo de Sub-Director de 
la Urbana, Municipio de Villa 
San Francisco, en sustitución 
del Profesor César Augusto 
Cardona.

Paula A. de Rosales, PVo 
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “República Argenti
na” , como aumento de perso
nal. {Interina por todo el año).

Carmen González de Avila, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela “Monseñor E 
Fiallos” , como aumento de 
personal. (Interina por teá» 
el año).
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Digna Aracely Paz Flores, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “República de 
Méjico", en sustitución del 
Profesor Ricardo Madrid, que 
renunció. (A partir del 15 de 
mayo).

Argelia Andino de Alvarez, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “ José T. 
Reyes ", como aumento de per
sonal).

Elba May es de Reyes, Pro-j 
fesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela Urbana “ José Tri
nidad Reye?“ como aumento 
de personal.

Juana Antonia Santos, Pro
fesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela Urbana “Simón 
Bolívar"" por los meses que 
faltan del año, en sustitución 
del Profesor Roberto Mala- 
beri Chinchilla, a partir del 
16 ríe mayo.

Elia S. de Lanza, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ur
bana “José Trinidad Reyes"", 
a partir del t 9 de mayo hasta 
«I 22 del mismo mes. (Inte
rina por razones de mater
nidad).

Gloria Estela Zelaya Oyue- 
ía, Profesora Auxiliar (inte
rina) durante un mes para 
continuar la licencia concedi
da a la Profesora Gloria E. 
Domínguez de Orellana de la 
Escuela Urbana “ República 
Argentina"’.

Ela Vásquez Márquez, Pro
fesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela “Ramón Montoya”, 
de la Soledad D. G,, para ha
cer licencia por maternidad a 
la Profesora Eufrocína de Sie
rra, durante seis semanas.

Oriilia Cruz de Perdómo, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “21 de 
Octubre”, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora 
Alicia Betancourt, durante seis 
semanas.

Cerina Chévez Pavón, Sub* 
Directora (interina) de la Es
cuela Rural, aldea Támara
D. C, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Ma
ría Elisa Varela de Sierra (Du
rante seis semanas).

a. Tula Ramírez, Directo
ra ((interina) de la Escuela 
Rural, aldea Coa Arriba D. C., 
para hacer licencia a la Pro
fesora María Isabel 2. Alvara- 
do (seis semanas).

César Augusto Cardona V., 
trasladarlo del cargo de Sub- 
Director de la Escuela U rbana 
Villa San Francisco, a la Ur
bana del Municipio de Lepate- 
rique, con funciones de Profe
sor Auxiliar, en sustitución del 
Profesor Salvador Bonilla, que 
renunció.

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 
TEGUCIGALPA, D. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1964.

A C T I V O
DISPONIBILIDADES INMEDIATAS ........ L. 1.181.105.57

l —Ca j a  y  b a n c o s
&) Moneda Nacional .....- ........ - L 80.970.53
b) Moneda Extranjera ........................  112.00

%—BANCO CENTRAL DE HONDERAS
a) Moneda Nacional ............................
b) Moneda Extranjera

184.91T.04

3. —Inversiones en Valores Municipales ...
4. —Inversiones en Valores del Estado ....

500.000. 00
410.000. 00

INVERSIONES......................................... ......
1. —Préstamos y  Descaen boa..
2. - -Otras Inversiones en Valores Mu

nicipales .........................

L 1*9.311.13 

1.428.850.00

1.578.16113

ACTIVOS FIJOS ................................. 69.659.17
1. Otros Bienes (MenosDepreciación) L 69.659.17

OTROS ACTIVOS .........................................
1. —Intereses por Recibir ......
2. —Cargos Diferidos ...............

L 36.250.50 
231.853:26 
44.433.12

312.536.88

ACCIONES SUSCRITAS NO PAGADAS ... 206.750.00

TOTAL DEL A<7ITVO ........................ L 3.348.212-75

PASIVO Y CAPITAL
EXIOIBIUDADES INMEDIATAS----------

I.—DEPOSITOS
L 566.063.85

a) A la Vista Moneda Nacional ... . L 566.063.85

b)
2.—OTRAS e x ig íb u j d a d e s

a) Moneda Nacional
b) Moneda Extranjera 

EXIGIBIUDADES A TERMINO
1.—DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda Nacional....
b) En Garantía ....................................
c) En Fideicomiso......................- .......

L 6.725.73 
5.874.49 

192.361.55

204.961.77

OTROS PASIVOS .................................. ....... . 150.705.00
1. —Créditos Diferidos ■■
2. —Fondos Recibidos Fínancíamíento

Obras y Proyectos ...
A VflWnw .. ..... ............. .

L 102.389.47

47.067-12 
1.248.41 •

CAPITAL PAGADO .............- ...................... 2.219.73213
1. —Aportes dei Estado ....................................
2. —Suscrito por Municipalidades ..

L> 2.000.900.00 
193.250.00 __ 
26.482.13

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO ... 206.75000

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ... L 3,348.212.75

Tegucigalpa, p , C-, diciembre 4, 1964.

LÍSANDRO VALLE,

BAUL ZELAYA SMlTH, CARLOS F. ALVARADO,
Jefe Depto. de Contal»lBdftd.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor.

I

baña Lempira, D. C-, en sus
titución del Profesor César 
Mejta Batres, a partir del 16 
de mayo.

Sonia Posas Núñez, Profe
sora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Rural Puente Colora
do, D. C., en sustitución del 
Profesor Víctor David Domín
guez, que pasa a otra escuela, 
a partir del 15 de mayo.

María de los Angeles Rosa
les, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural La Loma, D. C., 
en sustitución de la Profesora 
Antonia Aguilar, a partir del
15 de mayo.

Blanca Suazo de Rivera, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural Cerro Grande, Munci- 
pió de Valle de Angeles, en 
sustitución de la Profesora Ir
ma Leticia Elvir, que abando
nó el trabajo, a partir del 15 
de mayo.

Yolanda Aguilar de Chava
ro s , Directora de la Escuela 
Rural Villa Real, D. C., en 
sustitución de la Profesora 
Gloria Sauceda de López, a 
partir del 15 de mayo.

Ercilia de Escober, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Municipio de San Ig
nacio, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora 
María L, de Barrios, a partir 
del 35 de mayo.

César Augusto Varela Alce- 
rro, Director de la Escuela 
Rural Las Marías, Municipio 
de Reitoca, en sustitución de 
la Profesora Lucila Baqueda- 
no, que no se presentó. (A 
partir del 15 de mayo.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A. .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

O r f i 1 í a Mencía Escobar, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana Municipio de 
Villa de San Francisco, en 
sustitución del Profesor Mi
guel R, Aguilar Sierra, que 
pasó a otra escuela. (A partir 
del 15 de mayo).

Lucila Flores Valladares, 
trasladarla del cargo de Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Municipio Villa San 
Francisco, con iguales funcio
nes a Ja Urbana del Munici
pio de Tatumbía, en sustitu
ción de la Profesora Mérida 
Pinel, que pasa a otra escuela.

Mérida Pinol, trasladarla 
del cargo de Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana Mu
nicipio de Tatumbía, con 
iguales funciones a la Urba
na Municipio Villa de San 
Francisco, en sustitución de la 
Profesora Erlinda Archaga, 
que pasa a otro escuela.

Erlinda Achaga. trasladar
la del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana 
Municipio de Lepaterique, 

con iguales funciones a la Ur
bana Villa San Francisco, en 
sustitución de Lucila Flores 
Valladares, que pasó a otra 
escuela.

| Joselín Mejía López, Profe
so r Auxiliar de la Escuela Ur- 
jbana Municipio de San Igna
cio, en sustitución del Profe
sor Juan Pineda H., que aban
donó el cargo a partir del 11 
de mayo.

Juana Josefina Mairena, 
Profesora Auxiliar (interina), 
iie la Escuela Urbana “Club 
de Leones N" 2”, como au
mento de personal.

Víctor David Domínguez, 
trasladarlo del cargo de Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Rural Puente Colorado, D. C., 
ron iguales funciones a la Ur-

Acuerdo N9 1365

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
mayo de 1964.

Vista ía solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
siete de febrero del año en 
curso, por el señor Antonio 
Molina, en representación de 
su bija Sandra Molina Apa
ricio, estduiaute y vecina de 
este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de la Re
pública de Méjico, con las si
milares a las del Ciclo Común 
de Cultura General, vigente eit
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Vcuertlo 1367 A V I S O S

6

este país; acompaña mía certi
ficación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que >e ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de educación
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dio siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, fiengan la misma denomi
nación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la íorma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Ciencias Natu
rales, Matemática, I n g l é s ,  
Educación Física, Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas, Segundo Cur
so deí Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes PJácticas.— Co
muniqúese.

Osw.%Lno L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 1366

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
mayo de 1964.
El .Tefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Ampliar el Acuerdo .

N' 1887 de fecha 3 de julio 
de 1961, que concedió equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendirlas conforme 
al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las

mi lares a las del Ciclo Común 
de Cultura General, a favor 

del joven Oscar Alberto Mal- 
donado, en el sentido de in

cluir la siguiente materia; 
Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: inglés.— 

Comuniqúese.
OswAi.no López A,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. C.. 13 de 
mayo de 1964.
F.l Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Ampliar el Acuerdo N" 593 
de fecha 29 de febrero del 
año en curso, que concede 
equivalencia de estudios de Jas 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las 
similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General y Di
versificado de Educación Se
cundaria, a favor del joven 
Leonel Monroy, en el sentido 
de incluir la siguiente asigna
tura: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Artes Plásticas; denegando la 
de Educación Moral y Cívica, 
por no ser similar con la de 
Moral y Crbanidad que apare
ce en la certificación,— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1368
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

mayo de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintisiete de febrero del año 
en curso, por el joven Marcio 
Discua, estudiante y vecino de 
la ciudad de San Pedro Suía, 
Cortés, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial 
(derogado), con las similares 
a las del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversifica 
do de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación 
de estudios debidamente lega
lizada:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
rengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artícu
lo 78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo

Denuncio de zonas mineras

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, para los 
efectos legales, a) público hace 
saber: que con fecha 11 de 
noviembre de 1964, se admitió 
el denuncio de )a zona minera 
que dice: "Se denuncia una 
zona m i n e r a .  Jefatura de 
Gt bierno Miiitar. (Ministerio 
de Recursos N aturales).-Y o, 
Paul A. Bundy, mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Minas y 
de este domicilio, actuando en 
mi condición de Gerente Ge
neral de la Compañía Minera 
“Los Angeles, S. A ."f tam
bién de este vecindario, como 
consta en esa Secretaría de 
Estado a su muy digno cargo, 
muy respetuosamente compa
rezco a denunciar una zona 
m i n e r a  denominada “Nueve 
Capiro", ubicada en Ja jurisdic
ción de la ciudad de Yuscarán, 
departamento de Et Paraíso,, 
la cual consta de aproximada
mente doscientas hectáreas y 
que incluye dentro de sus Jíroi 
tes la zona antigua llamad* 
“ Capiro" de veintiún y media 
hectáreas y además el área in
mediata al Oeate de dicha zon* 
“ Capiro", colinda al Sur, con

Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales* Educación Moral y Cí
vica, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemática. Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Edu

cación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemática, 
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Indus
tríales. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, So
ciología, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Educación Fí
sica y Deportes. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  Ló p e z  A  

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

la zona recientemente denun 
ciada por la Compañía Minera 
“Los Angeles, S. A.” llamada 
“Nuevo Zapote"; al Oeste, 
con las zonas antiguas llama
das “ Taladro Mercedes’' y 
“S u s Ampliaciones", y I» 
“Comunidad Mercedes"; a l 
Norte, con la Quebrada Gran 
de, y ai Este, con la zona an
tigua l l a m a d a  “ Capiro”  y 
“GuayabÍUas’\  — Tegucigalpa,
D. C., 11 de noviembre de 
1964.—(ft Paul A. Bundy.— 
Tegucigalpa. 1). C , 12 de no
viembre de 1964.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recurso# Mutuales.

9 D. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 11 de noviembre 
de 2964, se admitió el denun 
ció que dice; “Sedenuncia una 
zona m i n e r a .  — Jefatura de 
Gobierno Militar.- (Ministerio 
de Recursos Naturales).—Yo, 
Paul A. Bundy, m a y o r de 
edad, casado, Ingeniero de Mi
nas y de este vecindario, en mi 
carácter de Gerente General 
de la Compañía Minera “Los 
Angeles, S. A." también de 
este domicilio, como consta en 
esa Secretaría de Estado a su 
muy digno cargo, muy respe 
tuosamente comparezco a de
nunciar una zona minera de
nominada “Nueva Aurora", 
ubicada en la jurisdicción de la 
tiudad de Yuscarán, departa
mento de El Paraíso, que 
consta de doscientas hectáreas 
y cuyos imites concuerdan 
con los de la zona antigua Ha 
mada “Aurora” aproximada
mente, que se encuentra ins
crito en el Registro de la Pro 
piedad de Yuscarán, bajo los 
números 32, páginas 319 a 324 
del Tomo Primero dei Registro 
de Minas de la citada Sección 
Judicial. Esta zona que se 
denuncia, se encuentra des
poblada e improductiva, pues 
hace más de seis años que no 
se explota ni trabaja en la 
forma que la ley determina er 
sus artículos números 160, 61, 
237 y 239, y que por lo tanto 
ha sido declarada caduca.-Tie 
ne dicha zona oro, plata, cobre, 
plomo y zinc.- Tegucigalpa, 
D. C., 11 de noviembre de 
1964. (f) Paul A. Bundy". -  
Tegucigalpa, D. C., 12 de no
viembre de 1964.

H éctor  Mo lin a  G a rcía ,
Ministro da Recursos Naturales.

9 D. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado cu el Despacho de Re

cursos Naturales, para loe fiase 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 9 de noviembre 
de 1964 se admitió el denme» 
que dice: “Se denuncia xm  
z o n a  minera.—Jefatura de 
Gobierno Militar.— (Ministerio 
de Recursos Naturales). Yq 
Paul A. Bundy, mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Minas y 
de este domicilio, actuando ea 
mi condición de Gerente Ge- 
reral de la Compañía Minen 
“ Los Angeles, S. A.", tam
bién de este vecindario, lo cual 
consta en esa Secretarla de 
Estado a su digno cargo, toa 
el respeto debido comparezco 
a denunciar la zona minera 
denominada “Nuevo Zapote”, 
ubicada en la jurisdicción del* 
ciudad de Yuscarán, departa
mento de El Paraíso, la cual 
tiene aproximadamente dos
cientas hectáreas, cuyos lími
tes generales concuerdan con 
los de la zona antigua llamada 
El Zapote; zona que fue decla
rada caduca por esc Hooon- 
hle Ministerio en virtud de no 
llenar los requisitos que esta- ■ 
blece la Ley de Minería. La 
zona que se denuncia, colinda: 
Al Este, con la antigua zona 
minera “Guayabillas"; al Oes
te, con las viejas zonas llama
das ‘ ‘ Aurora’' y “ Montserrat?’; 
a1 Sur, con la quebrada Aorc- 
ray; al Norte, con zona fran
ca. Dicha.zona contiene vetas 
con oro, plata, cóbre y pisan 
y será desarrollada en g ra  
escale, pues para silo contamos 
con el capital y la capacidad 
técnica necesaria, ésto desdo 
Juego, si de su exploración re
sulta que su existencia mineral 
es de caracteres comerciales 
suficientes para mantener una 
operación de tal naturaleza.- 
Tegucigalpa. D. C., 6 de no
viembre de 1964.—(f) Paul A. 
Bundy".—Tegucigalpa, D. C., 
noviembre 11 de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro da Recursos Naturales,- 

9 D. 64.

El infrascrito, Secretario do 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los finos 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 11 de noviembre 
de 1964, se admitió el denun
cio que dice; “Se denunciaon» 
zona minera.—Jefatura de Go
bierno Militar.—(Ministerio de 
R e c u r s o s  Naturales).—Ye, 
Paul A. Bundy, mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Minas y 
de este domicilio, actuando i» 
mi condición de Gerente Ge* 
ñera] de la Compañía Minar» 
“ Los Angeles. S. A.”, UmbM* 
de este vecindario, como con»’ 
ta en esa Secretaría de Estad» 
a su muy digno cargo, ara? 
respetuosamente compárese»» 
denunciar una zona sdocrt
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denominada ''Nuevo Montse
rrat*’, ubicada en jurisdicción 
de la ciudad de Yusrarán, de
partamento de El Paraíso, 1- 
cual t i e n e  aproximadam^nt 
doscientas hectáreas, c u y o s  
límites y linderos geiw ale 
«oncuerdan con los de la zon* 
a n t i g u a  llamada “Montse 
rrat” que se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propieda' 
de Yuscarán, l>jo ios núme 
ros 34, foüo 231 ai 337 Hel Tnm>
I del Registro de MinaB rU 
Yuscarán, la que fue adquirí 
da en remate por el señor 
flenry Daft; al fallecer ésñ 
paBÓ por herencia a sus meno 
res hijos y luego a I a Compa 
flía “Bob»k Davis and Aseo- 
dates Limited” en el año ae 
1969. Esta zona que s° de
nuncia, colinda al Sur con la 
antigua zona llamada ‘‘Auro
ra” . y al Norte, con la antigua 
zona llamada “Taladro Mer 
cedes” sus ampliaciones y la 
zona llamada "Líquidambal” ; 
al Este, con la zona nuevamen
te denunciada llamada “ NueVO 
Zapote” , y al Oeste, con zona 
tranca. La zona denunciada 
contiene vetas con oro, cobre, 
y  plomo, y será explotada y 
desarrollada en gran escala, 
ai de su exploración resulta 
una existencia de mineral co
mercial suficiente para mante- 
ner'una operación de tal clase.-  
Tegncigalpa. D. C., 11 de no
viembre de 1964.—(f) Paul A. 
Bondy” . —Tegucigalpa, D. C., 
12 de noviembre de 1964.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

9 D. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, p a r a  los 
efectos Segales, al público hace 
eaber: que con fecha 11 de 
noviembre de 1964, se admitió 
el denuncio de la zona minera 
que dice: “ Se denuncia una 
z o n a  minera. -  Jefatura de 
Gobierno Militar. -  (Ministerio 
de Recursos Naturales).—Yo, 
Paul A. Bundy, mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Minas y 
de este domicilio, actuando en 
mí condición de Gerente Gene
ral de la Compañía Minera 
“Los Angeles, S. A.” , tam
bién de este vecindario, como 
consta en esa Secretaría de 
Estado a su muy digno cargo, 
muy respetuosamente compa 
rezco a denunciar una zona 
minera denominada "Nueva 
Mercedes” , ubicada en la ju
risdicción de la ciudad de Yus 
car&n, departamento de E! 
Paraíso, la cual tiene doscien- 
tas hectáreas aproximad amen 
te y cuyos límites y 1 ir deros 
g e n e r a l e s  concuerdan con 
los de las c u a t r o  zonas 
'Antiguas llamadas “Amplia

ciones del Taladro Mercedes” , 
de cuarenta y Biete hectáreas, 
‘Taladro Mercedes” , de se

senta y tres y media hectáreas, 
‘‘Comunidad M e r c e d e s ” de 
cuarentisiete hectáreas aproxi
madamente, y la zona Dema
sías del “ Taladro Mercedes” , 
de cincuentiuna y media h?c- 
■ár-1»?, ubicadas en la juris 
dicción de Yuscarán. La zona 
lenunciada colinda: al Sur, 
con la zona antigua I amada 
‘ Montserrat” ; al Oe?te, con la 
zona antigua llamada “ Igua- 
•’os” y la zona llamada “ Li- 
quidambal” ; al Norte, con la 
antigua zona llamada “Igus- 
nos”  y zona franca, y al Este, 
enn la zona llamada “Nuevo 
Zapote”, recientemente denun
ciada por ia Compañía Minera 
Los Angeles, S. A., que re
presento. Contiene vetas con 
oro, plata, cobre y plomo.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de no
viembre de 1964. — (f) Paul A. 
Bundy” — Tegucigalpa, D. C., 
12 de noviembre ee 1964.

H é c t o r  Molina  García ,
Ministro ue R o m e s  Natarnes. 

9 D. 64.

CONTRATA DE VENTA 
DE MADERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber la solicitud que 
literalmente d i c e :  “ Que se 
autorice contrato de compra
venta de madera de pino en 
ejidos.—Señor Ministro.—Yo, 
Máximo Bejarano, mayor de 
edad, casado, empresario ma
derero, vecino de la ciudad de 
La Esperanza, departamento 
de Intibucá, de paso por esta 
capital, de la manera más res
petuosa comparezco exponien
do y pidiendo lo siguiente: En 
sesión celebrada por la Muni
cipalidad de Yam&rangutla, el 
cinco de octubre recién pasado, 
resolvió ésta concederme en 
venta de sus ejidos, conocidos 
con los nombres de La Arenas, 
El Tablón, El Cerrón y Oloas, 
la cantidad de dos mil árboles 
de pino, en las condiciones y 
demás requisitos que en la 
m i s m a  resolución aparecen. 
En vista de lo anterior y en 
cumplimiento de lo establecido 
al respecto por la ley vigente, 
es quo estoy solicitando que ese 
Ministerio apruebe la venta 
hecha por la Municipalidad de 
Yamaranguüa, tom  a n d o en 
cuenta que ésta tiene suma 
necesidad de f o n d o s  para 
cubrir sus compromisos de me
jorar sus escuelas, cabildos, 
caminos, etc. Además es im
portante recalcar que la plaga 
del gorgojo mexicano está in
vadiendo esos bosques y ame-' 
naza inutilizarlos en breve

tiempo. Pido también que al 
emitirse la resolución del caso, 
se dé a la madera dañada un 
precio que no exceda de L 1 00 
(un lempira) el metro cúbico, 
habida cuenta de las distancias 
que hay del bosque a los mer
cados o puertos de exportación. 
Por lo demás, me comprometo 
a cumplir con los requisitos- 
que ese Ministerio fije, con 
las condiciones a que quede 
sujeta la explotación, y con 
las disposiciones contenidas en 
la Ley Forestal vigente y en 
sus reglamentos, lo mismo que 
con las indicaciones y reco
mendaciones que las autorida
des forestales hagan a) res
pecto. Ruego al señor Minis
tro, admitir este escrito, orde
nar el trámite establecido, y 
resolverlo conforme a la ley* 
Acompaño para que una vez 
vistos se me devuelvan, los 
siguientes documentos: a) Cer- 
tificación del acta de la sesión 
celebrada por la Corporación 
Municipal de Yam aran güila, 
el 5 de octubre de este año. 
en la cual consta la resolución 
de la venta de las maderas en 
los ejidos de la misma, que 
antes se han mencionado; y 
en la que consta, además, la 
autorización a mi favor para 
comparecer ante esa Secreta
ría a su merecido cargo a hacer 
la presente solicitud; b) El Tí 
tulo de los ejidos del mencio
nado pueblo; c) Una copia de 
la solicitud que presenté ante 
aquella Corporación Municipal, 
en que consta la oferta de 
compra de los pinos de sus 
ejidos.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1964 — 
Máximo Bejarann.—Al Señor 
Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales”.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, al primer día del mes 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

Salomón Ob d 'S ez Molina , 
Ministro ae Recursos NAtúreles 

por 1a Ley.
9, 19 y 29 D. 64.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo Ci
vil, del departamento de Fran- 
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintinueve de septiembre del 
año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, se presentó ante este 
Despacho Juan Angel Barrien
tes, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindario, 
solicitando T í t u l o  Supletorio 
del siguiente inmueble: “Un 
terreno ubicado en el lugar 
denominado Los Jutee, aldea 
de Santa Rosa, en esta juris
dicción, como de u n a s  ocho 
manzanas de extensión super

ficial, poco más o menos, aco
tado en todos sus rumbos con 
cercas de alambre y piedra; 
poblado una parte con árboles 
de roble; otra con árboles fru 
tales y el resto? propio para la 
agricultura; en el cual se en
cuentra construida una casa de 
bahareque y do*i de madera, 
cubiertas con tejas, limitado: 
al Norte, terreno de Pablo La
go?, carretera vieja del sur de 
por medio; al Sur, terrenos de 
herederos de doña Carlota B. 
viuda de Valladares; al Este, 
con terrenos de Felicita Godoy, 
y al Oeste con terreno de he
rederos de don Ricardo Alva* 
rado. Inmueble que hubo por 
compra a los señores Hilaría 
Godoy de Godoy. Manuel Go
doy, Francisca Ramona Godoy. 
Felicita Godoy v. de Gómez y 
Felicita Godoy. Para acredi
tar los extremos de su solicitud 
el peticionario ofreció la infor
mación de los testigos Luciano 
Pineda Ortega, Bruno Amador 
Avila y Feliciano Matamoros 
Godoy, mayores de edad, el 
primero soltero y los dos últi
mos casados, agricultores, pro
pietarios y del vecindario de 
de Santa Rosa, D. C. En el 
terreno antes descrito no hay 
poseedores pro indiviso.— Te
gucigalpa, D. C., 30 de eep 
tiembre 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

9 D. 64.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de A & W (Overseas 
Developments) Limited, com
pañía organizada bajo las leyes 
de B e r m u d a ,  domiciliada en 
Bermuda Fire & Marine Ineu- 
ranee Building, Hamilton, Ber
muda, vengo a pedirle se sirva 
concederle patente, por un pe
ríodo de diez años, para el in
vento denominado: " un pro 
c e d im ie n t o  PARA LA PRODUC
CIÓN DE DIÓXIDO DE CLORO Y 
LA RECUPERACIÓN DE SULFATO 
SÓDICO HIDRATADO” , del cual 
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas 
de reiviniicaciones que se ad
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
agregue al expediente respec
tivo, y en su oportunidad, su
plico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un

ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de o c t u b r e  de 
1964.—Daniel Casco L.” I/) 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C,, 5 de 
octubre de 1964.

A sG C im i M. dk ChXvez

9 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda hace saber: que con 
fecha 2 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. -  En repre
sentación de A & W (Overseas 
Dpvelopmentsl Limited, com
pañía organizada baja las leyes 
de Bermuda, domiciliada en 
Bermuda Fire & Marine Insu
rance Building, Hamilton, Ber
muda, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un pe
ríodo de diez años, para el in
vento denominado: “ un p r o 
c e d im ie n t o  PARA PRODUCIR 
PASTA BLANQUEADA A PARTIR 
DE MATERIAL CELULOSICO” , 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que ae adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se agregue al expe
diente respectivo, y en su opor
tunidad. suplico conceder la 
patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la des
cripción, dibujos y reivindica
ciones. c o n  la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
octubre de 1964— Daniel Cas
co L. ” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. -Tegucigalpa, 
D C., 5 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

9 D. 64.

Lt Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 2 de o;t¡uore del año 
en curso, ae admitió la sollo! tu i  
que dloe: “Patente de In vendó a. 
—Sefior Ministro de Economía y  
Hacienda.—En representación de 
Colgate-PalmoJive Compaoy, cor
poración del Estado de Delawire, 
domiciliada en 300 Park A ve nue, 
dudad de New York, Estado de 
New York, Estados Uaid)s da 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un periodo de 
veinte años, para e! invento deno
minado: KMULSIONES PARA KL CA
BELLO, del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en laa hojas de reí vindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder
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par» que ea agregm ai fxo**rfi«n^e 
reipeetlvo, y en «u oportunidad, 
auplloo conceder la patenta que 
solicito, mandando devolver no 
ejemplar de la descripción y reírla- 
dieaolcnee con la constanola de ley 
—1Teguctgalp», D. C., 2 de ootubre 
de 1961.—Daniel Cuno L.” Loque 
te  pone en conocimiento del públi
co peía les efectos de ley.—Tegu- 
clgalp», D. C., 6 de ootubre de 1964

A a c n rrn iA  M . d c  C k I t b

9 D. 64.

La íofruertta, Jefe de la Sección 
de Pateutea y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Boonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 2 de octubre del alio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invención. 
—Seflor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
Colgate-Palmolive Company, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Avenue, 
Mudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amó- 
ríos, vengo a pedir se sirva con- 
cederle patente, por un período de 
veinte aSoe para el invento deno
minado: DISPBBSIONKS DE GOMAS
sintéticas, del cual acompaso des
cripciones por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de reivln 
úieaetonea que se adjuntan, tam 
bién por duplicado. Presento el po
der para que se agregue al expelien
te respectivo,>  en eu oportnnidsd, 
snptioo oonoeder la patente que 
solideo, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y re írla  
di&sctones, con la constancia de 
lay.—Teguolgalpa, D. C., 2 de ootu 
bre de 1964,—Daniel Castro L.** Lo 
que se pone en conocimiento del 
póbltoo para loa efectos de ley.— 
Teguclgalpa, D. C>, 6 de octubre 
de 1964.

Argentina M . de C h á v e e

9 D. 64.

CONVOCATORIA
"La Equitativa, S. A / ' autorizada por el Consejo de 

Administración, convoca a todos sus Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, a fin de tratar un asun
to comprendido en el Artículo N9 28 de sus Estatutos.

La sesión se llevará a cabo el día 15 de diciembre a 
las 8:00 p- ra„ en el local de sus oficinas, ubicadas en el 
barrio Miramesl, carretera de Olancho.

Si para el día fijado no se reúne el quorum que man
dan sus Estatutos, la sesión se llevará a cabo al día si- 
gruiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIEK,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted  solicite 

una publicación en  La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l A dm inistrador en 
la  Tipografía N acional

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, de! departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au« 
diencía que se celebrará el día 
viernes dieciocho de diciembre 
del afio en curso, a las diez de 
la mafiana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagttela, que 
tiene Iob siguientes ISmiteBy 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sor, con Jote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, coa lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y >-1 Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno

casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seis de fondo de dos piezaB 
cubierta de tejaB; más una 
construcción de madera de 
centro de trece varas de fren
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 
con et número 112, folios 
163-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abraham Mazar Bo
nilla. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende 
a la cantidad de seis mil lem
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad de 
lempiras que el señor Nazar 
Bonilla es en deberle al señor 
Benjamín Henríquez.—Tegu- 
cigalpa, D. C,, 19 de noviem
bre de 1964.

A s a » .  H . Amados, 
Brío.

Del 23 N. al 15 D. 64.

tiva cantidad de lempiras que 
es deberle dicho señor Rendón 
si señor Andrés Roberto Bus- 
tillo; habiendo sido valorado 
dicho vehículo por los Peritos 
nombrados por este Juzgado, 
en la cantidad de “mil sete
cientos lempiras exactos", se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1964.

Rv g a h d o  a i /vabx z  B omkxo, 
Silo. V. L.

Del 3 al 14 D. 64.

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para Jos efectos de 
la ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, a las diez de ia 
mañana, y en el local que ocu

pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes 
de terreno: Números, Uno, Cin
co. Siete. Nueve, Once y Trece 
del Bloque “L” de cuatro mil 
ochocientas treintisiete varas 
cuadradas con ochentjséis cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que “M’\  calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
Tres, Cuatro|y Cinco del Bloque 
“ K” , calle de por medio; al 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y BÍete centímetros 
con lotes Dos, Tres, Cuatro, 
Seis. Ocho. Diez, Doce y Ca
torce del Bloque “L” ; y a) 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque "O” , calle de por 
medio; ubicado en Ja Colonia 
“La Primavera" en Comaya- 
güela, en el Caserío de Tíloar- 
que; se encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Merriam 
con el número 78, folioa del 
98 al 99 del Tomo 133 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este depar 
tamento; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partea; y se 
rematará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H Merriam es en de
berle a la Sociedad “Banco de 
la Propiedad, S. A.", advir- 
tiéndose que, por tratarse de 
Primera Licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de Jey, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do. el día dieciocho de diciem
bre del año en curso, a las diez 
de la mañana, se rem atará el 
vehiculo siguiente: "Un carro 
Marca Land Rover, color azul, 
en buen estado de funciona
miento, de propiedad del se
ñor Julio Rigcberto Rendón, 

existe une y se rematará para hacer efec-
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las d o s  terceras partes del 
avalúo —Tegucigalpa, D'stríto 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

Leo Valladares Lanza* 
Secretario.

De) 5 «1 29 D. 64.

P ersonería  Jurídica

El Infrascrito, Jefe de la Steettn 
da Slndtcitos, Contratación Doto- 
tira  y  Registro de Organitftdotoi 
Social», dependiente de la Pina 
clón General del Trábele, bate 
constar: que con fecha 23 de no. 
vlembre de 1864, el Jefe de Gobier
no a través de la Sso/elirfa 44 
Estado eu los Despachos de Traty}> 
f  Previsión Social, reconoció P»r- 
sonerit a la OrgAutuclón óeneat- 
uads: Sindicato de Trabajadores 4e 
la Editorial “Pzu’lno Valltdant" 
con domicilio en la clodal de Teta- 
cigalpa, D. C.t la cual qoedó inscri
ta bajo el número 116. det folio 116. 
del Tomo I  del Libro de RegUtoo 
de Organizar iones de Trabajado rta. 
—TegccJgtlps, D. C., tres da di* 
olambre de mil novecientos ewMti 
y cuatro.

A. D. Reves Vaquee*,
Jefe de la Sardón de Sindicato! 
Contratación Colectiva y Reglatfi 

de Organizaciones Scclaiaa

V<> B9

A dalberto Discua &,
Director General del Trabaje.

Del 7 al 9 D. 64.

HERENCIA

El infrascrito, Secretario dsf 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al pública 
en general y para los efecto! 
de ley, hace saber: que esto 
Juzgado con fecha diecinueve 
de febrero del afio en cuno, 
dictó sentencia declarando s 
Leticia Maradiaga G. y a Job* 
Haydeé Sánchez G., herederas 
&b intestato de su difunta na* 
dre legítima. Ja señora Domi- 
tila Gómez de Sánchez, y le 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegutigalpi»
D. C„ 7 de diciembre de IBM. 

orlando Cabías c.

9 D. 64.

H aga sus publicacfe- 
nes en  e l diario oficfcl 
LA GACETA, y prdoarv 
m andar los original* 4» 
sus avisos con toda cfc* 
ridad  para evitar sgri* 
vocaciones.
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